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La vida humana

Eutanasia
¿Qué es la eutanasia?
La palabra «eutanasia» a lo largo de los tiempos ha sig-
nificado realidades muy diferentes. Etimológicamente,
eutanasia (del griego «eu», bien, «Thánatos», muerte) no
significa otra cosa que buena muerte, bien morir, sin más.
Sin embargo, esta palabra ha adquirido desde antiguo
otro sentido, algo más específico: procurar la muerte sin
dolor a quienes sufren. Pero todavía este sentido es muy
ambiguo, puesto que la eutanasia, así entendida, pue-
de significar realidades no sólo diferentes, sino opues-
tas profundamente entre sí, como el dar muerte al recién
nacido deficiente que se presume que habrá de llevar
una vida disminuida, la ayuda al suicida para que con-
sume su propósito, la eliminación del anciano que se
presupone que no vive ya una vida digna, la abstención
de persistir en tratamientos dolorosos o inútiles para alar-
gar una agonía sin esperanza humana de curación del
moribundo, etc.

¿Qué se entiende hoy por
eutanasia?
Hoy, más estrictamente, se entiende por eutanasia el
llamado homicidio por compasión, es decir, el causar la
muerte de otro por piedad ante su sufrimiento o aten-
diendo a su deseo de morir por las razones que fuere.
Sin embargo, en el debate social acerca de la eutana-
sia, no siempre se toma esta palabra en el mismo senti-
do, e incluso a veces se prefiere, según el momento, una
u otra acepción para defender tal o cual posición dialé-
ctica. Esto produce con frecuencia la esterilidad del
debate y, sobre todo, grave confusión en el común de
las gentes.

¿Cuántas clases de eutanasia
hay?
Según el criterio que se emplee, hay diversas clasifica-
ciones del fenómeno de la eutanasia que dependen tam-
bién del significado que se dé al término.
Desde el punto de vista de la víctima la eutanasia puede
ser voluntaria o involuntaria, según ser solicitada por
quien quiere que le den muerte o no; perinatal, agónica,
psíquica o social, según se aplique a recién nacidos
deformes o deficientes, a enfermos terminales, a afecta-
dos de lesiones cere-
brales irreversibles o
a ancianos u otras
personas tenidas por
socialmente impro-
ductivas o gravosas,
etc. Algunos hablan
de auto eutanasia re-
firiéndose al suicidio,
pero eso no es, pro-
piamente, una forma
de eutanasia, aunque
muchos de sus patro-
cinadores defienden
también, con arreglo
a su propia lógica, el
derecho al suicidio.
Desde el punto de vista de quien la practica, se distin-
gue entre eutanasia activa y pasiva, según provoque la
muerte a otro por acción o por omisión, o entre eutana-
sia directa e indirecta: la primera sería la que busca que
sobrevenga la muerte, y la segunda la que busca miti-
gar el dolor físico, aun a sabiendas de que ese trata-
miento puede acortar efectivamente la vida del pacien-
te; pero esta última no puede tampoco llamarse propia-
mente eutanasia.

Existen muchas más clasificaciones posibles y una
misma acción puede, a su vez, incluirse en varias de
las modalidades referidas aquí. Pero todo esto es, en
el fondo, secundario, y con frecuencia contribuye a
aumentar la confusión sobre la realidad del problema,
en lugar de ayudar a esclarecer la cuestión. De ahí
que, para poder referirnos a un concepto que admitan
tanto los partidarios de la eutanasia como los defen-
sores de la vida, la hayamos definido en los términos
expuestos más arriba, sin detenernos en ulteriores di-
visiones o clasificaciones.

¿Qué se entiende por distanasia?
La distanasia (del griego «dis», mal, algo mal hecho, y
«thánatos», muerte) es etimológicamente lo contrario
de la eutanasia, y consiste en retrasar el advenimiento
de la muerte todo lo posible, por todos los medios,
proporcionados o no, aunque no haya esperanza al-
guna de curación y aunque eso signifique infligir al
moribundo unos sufrimientos añadidos a los que ya
padece, y que, obviamente, no lograrán esquivar la
muerte inevitable, sino sólo aplazarla unas horas o
unos días en unas condiciones lamentables para el
enfermo.
La distanasia también se llama «ensañamiento» y, «en-
carnizamiento terapéutico», aunque sería más preci-
so denominarla «obstinación terapéutica».

 ¿Qué es la ortotanasia?
Con esta palabra (del griego «orthos», recto, y «thána-
tos», muerte), se ha querido designar la actuación co-
rrecta ante la muerte por parte de quienes atienden al
que sufre una enfermedad incurable en fase terminal.
La ortotanasia estaría tan lejos de la eutanasia, en el
sentido apuntado aquí, como de la distanasia u obsti-
nación terapéutica. Este
término, reciente, no se ha
consagrado más que en
ciertos ambientes acadé-
micos, sin hacer fortuna en
el léxico habitual de la ca-
lle; pero su sola acuñación
revela la necesidad de
acudir a una palabra distinta de «eutanasia» para de-

signar precisamente la buena muerte, que es lo que se
supone que tendría que significar la eutanasia, y que
sin embargo ya no significa, porque designa la otra
realidad mencionada: una forma de homicidio.

¿Cuáles son los principales
argumentos que se emplean para
promover la legalización de la
eutanasia?

Se suele promover la legalización de la eutanasia y su
aceptación social con cinco clases de argumentos:
. el derecho a la muerte digna, expresamente querida
por quien padece sufrimientos atroces;
. el derecho de cada cual a disponer de su propia vida,
en uso de su libertad y autonomía individual;
. la necesidad de regular una situación que existe de
hecho. Ante el escándalo de su persistencia en la clan-
destinidad;
. el progreso que representa suprimir la vida de los
deficientes psíquicos profundos o de los enfermos en
fase terminal, ya que se trataría de vidas que no pue-
den llamarse propiamente humanas;
. la manifestación de solidaridad social que significa la
eliminación de vidas sin sentido, que constituyen una
dura carga para los familiares y para la propia socie-
dad.
No todos los partidarios de la eutanasia comparten
todos estos argumentos; pero todos, en cambio, com-
parten los dos primeros, y a menudo el tercero.
A lo largo de este texto iremos refiriéndonos a cada
uno de dichos argumentos para examinarlos en su pro-
pio contexto.

¿Cómo afecta la eutanasia a la
institución familiar?

Dado que todos los ordenamientos jurídicos recono-
cen - en una u otra medida - el derecho de los familia-
res más cercanos a decidir por el
enfermo o incapaz no posibilitado
de expresar por sí mismo su volun-
tad, la posibilidad teórica de que los fami-
liares decidan que procede la eutanasia
introduce en las relaciones familiares un
sentimiento de inseguridad, confrontación
y miedo, totalmente ajeno a lo que la idea
de familia sugiere: solidaridad, amor, gene-
rosidad. Esto es así sobre todo si se tiene en
cuenta la facilidad con que se pueden introducir moti-
vos egoístas al decidir unos por otros en materia de
eutanasia: herencias, supresión de cargas e incomo-
didades, ahorro de gastos...
Desde otra perspectiva, en una familia donde se deci-
de aplicar la eutanasia a uno de sus miembros, la ten-
sión psicológica y afectiva que se genera al haber pro-
piciado un homicidio puede ser, y es de hecho, fuente
de problemas e inestabilidades emocionales, dadas
las inevitables connotaciones éticas de tal conducta.

La cuestión de la eutanasia,
¿es un problema político?

Lo es, sin duda, porque uno de los deberes primordia-
les del Estado es el de respetar y hacer respetar los
derechos fundamentales de la persona, el primero de
los cuales es el derecho a la vida, y la eutanasia no es
sino la destrucción de vidas humanas inocentes en de-
terminadas condiciones.


